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Reparticiones  
Habilitadas 

ORGANISMOS O ENTIDADES CON GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRONICA 
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1. Generar un Expediente Electrónico (EE) con carátula para el código de trámite: CGICIERRE - 
Presentación de Cierre de Cuenta Anual.  

 
Descripción, Motivo y Referencia: Jurisdicción (XX) – Servicio Administrativo (XX) – 
Presentación Estados y Listados Contables – CGI Año 2019 S/ Artículo 56° Ley 2141/95. 

 
2. Con el documento recibido de Contaduría General por medio de CCOO, más la Notas, Cuadros, 

y/o Estados Anexos que corresponda agregar, generar documento GEDO de tipo Informe 
Importado de Firma Conjunta (IFIFC), para su certificación por parte de las autoridades 
correspondientes, de acuerdo a lo establecido en el informe I 1120 del Tribunal de Cuentas. 

 
En la referencia deben mencionar que documentación están enviando. Los organismos 
descentralizados deben confeccionar y adjuntar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos; 
los SAF notificados del envío del ART 12 deberán hacerlo también por este medio, cada uno 
con IFIFC por separado, dentro del mismo EE. 

 
Lista de firmantes:  
1. Responsable del Servicio 
2. Autoridad Máxima 
 

 
3. Vincular GEDO IFIFC al Expediente Electrónico (EE) 

 
4. Enviar el expediente a la repartición CGP#MEI sector MESA , el cual lo remitirá a la Dirección 

General de Control y Administración Contable (DGCyAC) repartición CGP#MEI  sector 
CONTABLE, quien revisará la documentación presentada.  
 
Documentación completa: La DGCyAC dará por recibida la presentación mediante CCOO. 

 
Documentación incompleta: La DGCyAC elaborará un documento en GDE, con el detalle de la 
documentación faltante, consignando la fecha máxima para recibir la documentación e 
indicando que en caso contrario se dará por no recibida. Incluyendo dicho informe en el 
Expediente Electrónico y devolviéndolo al SAF. 
 

Para completar la información faltante, el SAF incluirá en el expediente el documento GEDO 
de tipo Informe Importado de Firma Conjunta (IFIFC), que le fuera solicitada, con el mismo 
nivel de firmas del primer envío devolviendo el expediente a la Repartición CGP#MEI  sector 
Contable. 
 

En el caso de no completar la información faltante pasado el plazo otorgado, la DGCyAC tendrá 
por no recibida la documentación. 
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